
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 

Medellín, marzo 27 de 2023 

 
RADICADO:    05001 31 05-023-2017-00799-00  

ACCIONANTE:   JAIRO LEÓN HOYOS JARAMILLO.  

DEMANDADO:   GABRIEL JAIME VÁSQUEZ TAMAYO.  

TIPO DE PROCESO:  EJECUTIVO.  

ASUNTO:      REMISIÓN DE EXPEDIENTE  

 

Atendiendo a la solicitud de la parte accionante que da cuenta de la existencia de un 

trámite de liquidación patrimonial de Gabriel Jaime Vásquez Tamayo, trámite asignado 

al Juzgado Octavo Civil Municipal de Medellín bajo el radicado 05001-40- 03- 008-2021-

0659-00, donde en providencia registrada el 23 de junio de 2021 se dio apertura al 

mismo, que genera entre otros efectos, la remisión de todos los procesos ejecutivos 

que estén siguiéndose contra el deudor (numeral 7° artículo 565 del CGP).  

Se anexa el link del expediente 023-2017-00799 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN  

Magistrado 

 CERTIFICO: Que la anterior providencia fue notificada en 

Estados publicados por medios digitales el 28 de marzo de 

2023 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03sltsupmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhFsqiz3ueROloGXUv9lSn8B9-Uwvz01Yx6VTjmurqjjvA?e=Xzc2UA

